
ORDENANZA METROPOLITANA No. 001, 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La codificación legislativa, tiene por objeto reunir y clasificar en los códigos temáticos, el 
conjunto de leyes en vigencia a la fecha de adopción de los referidos códigos. 

Esta codificación se hace bajo reserva de las modificaciones necesarias para mejorar la 
coherencia en la redacción de los textos reunidos, asegurar el respeto de la jerarquía de normas y 
armonizar el estado de derecho. 

La expedición de un Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, permite 
acercar al ciudadano el Derecho Municipal expedido y favorece la claridad acerca del derecho 
vigente. 

El Distrito Metropolitano de Quito, necesita tener un cuerpo legal que recopile todos los 
actos decisorios de carácter general, que tengan fuerza obligatoria dentro de su jurisdicción. 
Actualmente los actos normativos que expide el Concejo Metropolitano de Quito se encuentran 
dispersos, y a pesar que existe un Código Municipal expedido mediante Ordenanza Metropolitana 
No. 001, sancionada el 12 de septiembre de 1997, dicho cuerpo normativo se encuentra 
desactualizado y no recoge las últimas regulaciones metropolitanas que responden a 
reglamentación de acuerdo al desarrollo de la ciudad, convirtiéndose en un instrumento de 
consulta obsoleto y en muchos casos inaplicable. 

La Constitución de la República del Ecuador y el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, que en adelante se denominará COOTAD, consagran a 
los gobiernos autónomos descentralizados municipales como personas jurídicas de derecho 
público que gozan de autonomía política, administrativa y financiera; estos calificativos que le han 
sido asignados, a través del ejecutivo y el legislativo, es con la finalidad de que puedan realizar los 
actos que les fueren necesarios para el cumplimiento de sus fines y funciones esenciales. 

El Concejo del Distrito Metropolitano de Quito, con el fin de asumir un rol participativo en 
la elaboración de los actos normativos y administrativos que se emitan, y principalmente cumplir 
con lo establecido en la Disposición General Décimo Sexta del COOTAD, que señala que los 
órganos legislativos de los gobiernos autónomos descentralizados deberán codificar y actualizar 
toda la normativa en el primer mes de cada año; creó la Comisión de Codificación Legislativa para 
el apoyo en su labor; Comisión direccionada al cumplimiento efectivo de los objetivos municipales 
relacionados con la actualización de las normas, y a regular temas institucionales específicos, a 
través de la revisión de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, más aun considerando que el 
ordenamiento jurídico vigente entre ellos la Constitución de la República del Ecuador y el 
COOTAD han introducido cambios sustanciales en la normativa, lo que ha hecho que se generen 
disposiciones que son de cumplimiento obligatorio para codificar y actualizar la normativa. 



ORDENANZA METROPOLITANA No. O 01 

La Comisión de Codificación Legislativa en cumplimiento de su atribución respecto a 
"conocer, analizar y plantear proyectos en materia legislativa para codificar y actualizar las normas 

municipales que no se encuentren acordes con el ordenamiento jurídico vigente"; en virtud de haber 

constatado que algunas de las actuaciones municipales han sido aplicadas por funcionarios en base 
a normas derogadas, y por cuanto se ha evidenciado que la ciudadanía tiene confusión respecto a 
que normativa debe aplicar para exigir sus derechos; ha desarrollado un Código Municipal el cual 
recopila las Ordenanzas Metropolitanas que se encuentran vigentes, y ha realizado un análisis de 
que Ordenanzas han sido derogadas por Ministerio de la Ley, lo cual trae como resultado la 
presentación del proyecto de Ordenanza que consolida en un solo cuerpo normativo todos los 
actos decisorios de carácter general que son de cumplimiento obligatorio dentro del Distrito 

Metropolitano de Quito. 

Para el efecto, debe considerarse que la presente propuesta de codificación excluye todos 
aquellos actos que, pese a ser emanados por el Cuerpo Edilicio a través de ordenanzas, no regulan 
aspectos de carácter general en el Distrito Metropolitano de Quito, como los siguientes casos: i) 
ordenanzas de aprobación de los presupuestos de los ejercicios económicos de la Municipalidad y 
sus respectivas reformas; ii) ordenanzas de aprobación de urbanizaciones sujetas a reglamentación 
general y sus reformas; iii) ordenazas de urbanizaciones de interés social de desarrollo progresivo 
y sus reformas; iv) ordenanzas de aprobación de asentamientos humanos de hecho y consolidados 
y sus reformas; v) ordenanzas de declaratoria de áreas de conservación ecológica y sus reformas; 
vi) ordenanzas de aprobación de proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales o, en general, 

de proyectos urbanísticos, y sus respectivas reformas; vii) ordenanzas de asignación de nombres 
de vías o espacios públicos, en general; y, viii) planes especiales y sus reformas, planes de uso y 
ocupación del suelo y sus reformas, y el Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial, en este último caso, considerando que los mismos se expiden para un periodo 

determinado. 

En tal sentido, la presente propuesta de codificación, se expide en el ámbito de las 
atribuciones otorgadas por el Concejo Metropolitano de Quito a la Comisión de Codificación 
Legislativa, mediante Ordenanza Metropolitana No. 124, de 2016, por tanto, el Código Municipal 
aquí contenido, incluye disposiciones que a pesar de ser inaplicables las mismas no han sido 
derogadas ni expresa ni tácitamente por norma alguna; en virtud de ello, dichas disposiciones 
deberán ser reformadas a través de las Comisiones competentes en la materia, según las 

atribuciones previstas en la normativa metropolitana vigente. 
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Vistos los informes Nos. IC-O-2018-396 e IC-O-2019-082, de 27 de noviembre de 2018 y 19 de 

febrero de 2019, respectivamente, expedidos por la Comisión de Codificación Legislativa. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que "La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 

eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, transparencia y evaluación"; 

Que, el artículo 238 de la norma ibídem determina que "Los gobiernos autónomos descentralizados 

gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de 

solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana"; 

Que, el artículo 240 de la Norma Suprema estatuye que los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en 
adelante COOTAD, norma que rige el accionar de los gobiernos municipales, en su artículo 
2, plantea entre sus objetivos principales en el literal c), la consolidación de cada uno de los 
niveles de gobierno, en la administración de sus circunscripciones territoriales, con el fin de 
impulsar el desarrollo nacional y el pleno ejercicio de los derechos, sin discriminación 
alguna, así como la prestación adecuada de los servicios públicos; 

Que, la Disposición General Décimo Sexta del COOTAD, establece que: "Los órganos legislativos 

de los gobiernos autónomos descentralizados deberán codificar y actualizar toda la normativa en el 

primer mes de cada año y dispondrá su publicación en su gaceta oficial y el dominio web de cada 

institución"; 

Que, es imperioso armonizar el sistema jurídico municipal a las normas constitucionales y 
legales vigentes, más aún considerando que el Código Municipal para el Distrito 
Metropolitano de Quito fue expedido en 1997, al amparo en un marco constitucional y legal 
distinto al que en la actualidad rige la actuación de los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales; 

Que, es necesario que las ordenanzas emitidas por el Concejo Metropolitano de Quito sean 
debidamente conocidas por los habitantes del Distrito Metropolitano, y que pueda 
establecerse con claridad cuáles de ellas se encuentran vigentes y deben aplicarse a cada 

caso concreto; 
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Que, para ello es necesario dar un orden claro y sistemático a todas las ordenanzas que al 
momento se encuentran vigentes en el Distrito Metropolitano de Quito; y, 

En ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 240 de la Constitución de la República 
del Ecuador, en los artículos 7 y 87 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización; y, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito 

Metropolitano de Quito. 

EXPIDE EL SIGUIENTE: 

CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

TÍTULO PRELIMINAR 

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

Artículo 1.- Facultad legislativa.- Tal como lo establecen los incisos finales de los artículos 264 y 

266 de la Constitución de la República, la facultad legislativa del Concejo Metropolitano de Quito 

se expresa a través de ordenanzas. 

Artículo 2.- Ordenanzas.- El Concejo Metropolitano de Quito solo podrá expedir como ordenanzas 
normas de carácter general que serán, necesariamente, reformatorias de este Código, ya por 
modificar sus disposiciones, ya por agregarle otras nuevas, y se denominarán ordenanzas 

metropolitanas. 

Se excluyen de lo previsto en el inciso anterior las siguientes ordenanzas: 

a. Ordenanzas que contengan Planes Metropolitanos de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial, de Uso y Gestión del Suelo, Planes Especiales, Planes Parciales, y sus respectivas 

reformas; 

b. Ordenanzas relacionadas con el presupuesto municipal; 

c. Ordenanzas de designación de espacios públicos; 

d. Ordenanzas sobre declaratorias de áreas de protección ambiental; 

e. Ordenanzas de regularización de urbanizaciones sujetas a reglamentación general y de 

interés social; y, 

f. Ordenanzas de asentamientos humanos de hecho y consolidados. 

Las ordenanzas a las que se refiere este artículo tendrán, cada una de ellas, una numeración 

distinta e independiente. 
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Artículo 3.- Vigencia.- Las ordenanzas, salvo que en ellas se indique lo contrario, entrarán en 

vigencia a partir de la fecha de su sanción. Esta norma no es aplicable a las ordenanzas de carácter 

tributario, que se someterán a las reglas del Código Tributario y el Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

Artículo 4.- Publicación.- Todas las ordenanzas se publicarán en la Gaceta Municipal, página web 

institucional y las Ordenanzas Metropolitanas, de índole tributario, además, en el Registro Oficial. 

Artículo 5.- Obligación de la Secretaría del Concejo.- La Secretaría del Concejo Metropolitano 

está obligado a remitir una copia de toda Ordenanza sancionada por el Alcalde, a los Concejales 

Metropolitanos, al Administrador General, al Procurador Metropolitano, a los directores generales, 

administradores zonales, gerentes de empresas metropolitanas y la Agencia Metropolitana de 

Control. 

Artículo 6.- Acuerdos y resoluciones.- Las decisiones del Concejo Metropolitano que no tengan 

carácter general, se expedirán mediante acuerdos o resoluciones. 

Artículo 7.- Difusión.- La Administración Municipal podrá hacer recopilaciones o codificaciones 

de este Código sin cumplir con lo previsto en el artículo anterior, y publicarlas por la imprenta o 

por medios informáticos. En este caso, se hará constar en la publicación que se trata de una 

recopilación o codificación no aprobada por el Concejo Metropolitano, y se indicará claramente 

qué textos han sido introducidos al Código mediante ordenanzas reformatorias o cuáles se han 

eliminado. 

En todo caso, se privilegiará la difusión de este Código y el mayor conocimiento de sus normas por 

los habitantes del Distrito Metropolitano. 

CAPÍTULO II 

DE LOS SÍMBOLOS DE LA CIUDAD DE QUITO 

Artículo 8.- De la bandera de la ciudad.- La bandera de la ciudad de Quito estará conformada por 

un rectángulo horizontal, cuya relación entre la longitud y el ancho será de tres a dos, dividido 

verticalmente en seis partes iguales paralelas al asta, siendo las cuatro centrales de color rojo 

pantone 185 c (C= 0%, M= 98,01%, Y= 77,07%, K= 0%); y, las dos laterales de color azul réflex 

pantone 281 c (C= 100%, M= 92,88%, Y= 3,32%, K= 1,09%). 

Artículo 9.- Del escudo de la ciudad.- El escudo de armas de la ciudad, símbolo de la fortaleza, 

nobleza y lealtad de Quito, deberá constar siempre en la bandera y en el estandarte de la ciudad en 

los términos en que se lo describe en la Cédula Real de 14 de marzo de 1541, es decir, "un Escudo 

sanítico zagmado en la parte superior. Su campo es de gules con bordadura azur y sobre ésta, lleva 

por Orla un Cordón de oro de San Francisco. Al centro del campo va un castillo de plata almenado 

k 
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DISPOSICIONES GENERALES, TRANSITORIA Y FINAL 

Disposiciones Generales.- 

Primera.- Las Ordenanzas Metropolitanas sancionadas con posterioridad a la expedición de la 
presente Ordenanza, que rijan aspectos de carácter general, deberán incluir dentro de sus 
disposiciones la obligación de incorporar las normas al Código Municipal, para tal efecto deberán 
señalar el Libro, Título, Sección, Capítulo y Parágrafo según corresponda, para su inclusión, 
sustitución, reforma o eliminación. 

Segunda.- La Secretaría General del Concejo Metropolitano incorporará las modificaciones que 
hubiere aprobado el Concejo Metropolitano y las pondrá a disposición de la ciudadanía de manera 
inmediata en la plataforma digital que contenga el Código Municipal. Adicionalmente, en los 
portales web de la Municipalidad, se crearán enlaces que contengan los archivos editables de texto 
con las páginas del Código Municipal que han sido modificadas en base a la normativa legal 
expedida, para la actualización de los formatos impresos del Código. La publicación por medio 
impreso se realizará anualmente, para el efecto, la Secretaría General del Concejo Metropolitano lo 
incluirá dentro de su presupuesto. 

Tercera.- La Secretaría General del Concejo Metropolitano, a partir de la sanción de la presente 
Ordenanza Metropolitana, asignará de manera secuencial la numeración respectiva para las 
Ordenanzas posteriores a la expedición del Código Municipal, evitando la duplicidad de 
numeración de los proyectos normativos. 

Para el efecto, conforme el artículo 2 del presente Código, se contará con una numeración 
secuencial e independiente para los siguientes actos normativos: 1) Ordenanzas reformatorias del 
Código Municipal; 2) Ordenanzas que contengan Planes Metropolitanos de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, de Uso y Gestión del Suelo, Planes Especiales, Planes Parciales, y sus 
respectivas reformas; 3) Ordenanzas presupuestarias; 4) Ordenanzas de designación de espacios 
públicos; 5) Ordenanzas sobre declaratorias de áreas de protección ambiental; 6) Ordenanzas de 
regularización de urbanizaciones sujetas a reglamentación general y de interés social; y, 7) 
Ordenanzas de asentamientos humanos de hecho y consolidados. 

Cuarta.- Las disposiciones transitorias contenidas en ordenanzas emitidas con posterioridad a la 
sanción de la presente Ordenanza Metropolitana, serán incluidas en una matriz, a cargo de la 
Secretaría General del Concejo, la cual será expuesta en el portal institucional de gobierno abierto, 
para su cumplimiento obligatorio por parte de las dependencias municipales correspondientes, 
dentro del periodo de tiempo dispuesto por el Cuerpo Edilicio. 
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Quinta.- La Secretaría General del Concejo Metropolitano deberá crear, en el portal instiucional de 

gobierno abierto de la Municipalidad, los enlaces correspondientes a aquella normativa municipal 

que no ha sido incluida en el presente Código Municipal, tales como Ordenanzas de carácter 

particular o temporal, Resoluciones del Concejo Metropolitano o de la Administración Municipal, 

y Reglamentos o Anexos de la normativa municipal. 

Disposiciones Transitorias.- 

Primera.- La Comisión de Codificación Legislativa en el plazo de treinta (30) días contados a partir 

de la sanción de la presente Ordenanza, elaborará un manual que servirá de guía para la 

incorporación de las futuras normas en el Código Municipal. 

Segunda.- La dependencia municipal encargada del área informática y tecnológica, en el plazo de 

noventa (90) días, contados a partir de la sanción de la presente Ordenanza, desarrollará una 

plataforma tecnológica, para que el presente Código Municipal sirva como una herramienta de 

consulta tanto para funcionarios municipales como la ciudadanía en general. 

Tercera.- La Secretaría General del Concejo Metropolitano en el plazo de treinta (30) días a partir 

de la sanción de la presenta Ordenanza, hará la publicación por medios impresos del Código 
Municipal. 

Cuarta.- La Secretaría de Comunicación socializará el Código Municipal a partir de su sanción. 

Para el efecto, la herramienta desarrollada deberá incluirse en las páginas web y plataformas 

digitales de las instituciones municipales. 

Quinta.- La Secretaría General del Concejo Metropolitano en el término de tres (3) días, contados a 

partir de la sanción de la presente Ordenanza, remitirá a las dependencias municipales la matriz 

que contenga las Disposiciones Transitorias pendientes de cumplimiento, solicitando el 

cumplimiento obligatorio de las mismas, e informará al Concejo Metropolitano para las acciones 
correspondientes. 

Disposición derogatoria.- Deróguense todas las Ordenanzas que se detallan en el cuadro adjunto 

(Anexo Derogatorias), con excepción de sus disposiciones de carácter transitorio hasta la 

verificación del efectivo cumplimiento de las mismas; y, sin perjuicio de la continuación de los 

procedimientos iniciados al amparo de las normas descritas en el anexo derogatorias, hasta su 

culminación conforme la norma vigente al momento de su inicio. 

Disposición final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción, sin 

perjuicio de su publicación en la página web institucional de la Municipalidad, así como en el 
registro Oficial. 
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Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de 1 de marzo de 2019. 

.., 
bMego Cevallos Salgado 

SECRETARIO GEN RAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

ORDENANZA METROPOLITANA NoO 01 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 
ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones d 7 de febrero y 21 de marzo de 
2019.- Quito,  2 8 MAR 2019 

a ga o 
SECRETARIO GE ER DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.- Distrito Metropolitano de Quito,2 9 MAR 2019 
EJ CÚTES 

t r. Mauricio Rodas Espinel 
ALCALDE DE DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde 
del Distrito Metropolitano de Quito, el  2 9 MAR 2019 
.- Distrito Metropolitano de Quito,2  g MAR  2019 

o 
SECRETARIO GEN 	EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
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SECCIÓN II 

PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 

Artículo 1.3.86.- Definición.- Es el proceso a través del cual la ciudadanía contribuye y forma 
parte del análisis, discusión y decisión respecto a un porcentaje del presupuesto municipal. 

Artículo 1.3.87.- Características.- La elaboración y aprobación del presupuesto participativo zonal, 
deberá cumplir con los siguientes requisitos y características: 

a. En la asamblea parroquial se priorizará el destino de los presupuestos participativos en 
la ejecución de obras, programas o proyectos; 

b. El monto de lo presupuestos, priorizados por la ciudadanía, no podrá ser inferior al 60% 
del presupuesto zonal de inversión que se destinará a la ejecución de obra pública, 
programas y proyectos sociales; 

c. Las prioridades de gasto de inversión de la administración zonal se establecerán en 
función de los lineamientos del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial; 

d. Las deliberaciones de prioridades de gasto de inversión en la administración zonal serán 
públicas y los participantes buscarán llegar a acuerdos sobre las mismas; 

e. Las obras priorizadas en territorios comunales se ejecutarán previa suscripción de un 
convenio entre el Municipio y el cabildo comunal; y, 

f. Su implementación, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de 
Participación Ciudadana, será para el presupuesto del año inmediato siguiente. 

La Secretaría encargada de la participación ciudadana definirá la metodología y elaborará el 
instructivo de aplicación de presupuestos participativos. 

Artículo 1.3.88.- Fases del proceso.- Las fases son: planificación, seguimiento a la ejecución 
municipal, fiscalización y evaluación, las cuales serán desarrolladas en el respectivo instructivo; 
bajo una metodología flexible que priorice los siguientes criterios: población, dispersión 
poblacional, necesidades básicas insatisfechas, proporcionalidad y cobertura a grupos de atención 
prioritaria y personas en situación de vulnerabilidad. 

Artículo 1.3.89.- Gestión compartida / corresponsabilidad.- En el caso de la obra pública, a partir 
de un convenio específico y formal, podrá establecerse un mecanismo de corresponsabilidad y 
gestión compartida entre el Municipio y la comunidad en el diseño y ejecución. En estos casos, la 
fiscalización a cargo del Municipio no podrá ser delegada. 
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En el caso de proyectos de desarrollo social se promoverá la cogestión entre la municipalidad con 
la ciudadanía. 

Las obras que se realicen bajo esta modalidad no se considerarán en el cálculo del cobro de la 
contribución especial de mejoras. 

Artículo 1.3.90.- Cogestión con el sector empresarial y la economía popular y solidaria.- El 
Municipio de Quito facilitará la cogestión en el desarrollo y mantenimiento de obras con el sector 
empresarial y de la economía popular y solidaria, cuando estos manifiesten su voluntad de 
participar en el entorno donde desarrollan su ejercicio económico. 

Para tal efecto se suscribirán convenios en los que se establezca los términos para la cogestión entre 
el sector empresarial o de la economía popular y solidaria y Municipio de Quito. 

Artículo 1.3.91.- Difusión de obras y proyectos.- Para fines de difusión pública, y para facilitar el 
seguimiento y control ciudadano, la información sobre las obras implementadas y proyectos de 
desarrollo social como parte del presupuesto participativo serán difundidos a través de los 
mecanismos digitales de la municipalidad. 

SECCIÓN III 

FUNCIONAMIENTO DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PARÁGRAFO I 

ASAMBLEAS 

Artículo 1.3.92.- Normas comunes para el desarrollo de las asambleas.- Las asambleas zonales, 
parroquiales y barriales podrán, en caso de necesidades específicas, reunirse entre sí o entre 
algunas de ellas de manera temporal para discutir problemáticas comunes, pudiendo ejercer todos 
los derechos y las mismas atribuciones aquí contempladas. 

Todas las sesiones de las asambleas deberán ser públicas y documentadas a través de la 
suscripción del acta correspondiente. Únicamente los miembros de cada asamblea tendrán derecho 
a voto. 

En la elección de representantes en todos los niveles de participación se asegurará la paridad de 
género y la representación de los pueblos y nacionalidades que existan en el Distrito, así como los 
principios previstos en el presente Título. 

Artículo 1.3.93.- Mesas de trabajo.- Las asambleas barriales, parroquiales y zonales podrán 
conformar entre sus integrantes mesas territoriales, temáticas o sociales que traten de manera 
permanente o temporal temas de interés específico de la colectividad; se organizarán conforme la 
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